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SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No 158-93 
dc fecha cuatro de noviembre d'e iiiil novecientos noventa y cuatro. sc 
emitió la Ley Marcodel Sub-Sector Eléctrico, con el propósito de regu!ai 
ias actividades de  generación, transmisión, distribución y comercialización 
de eiiergía eléctrica que tenga lugar en el territorio nacional, aplicándola 
;i todas las personas naiurales y jurídicas y entes públicos, privados o 
mixtos qiie pairicipen cn cualesquiera de las actividades mencionadas. 

CONSIDERANDO: Que el sector eléctrico demanda cuantiosas 
inversiones. para ciiyo efecto necesita de la participación de todos los 
sectores socia!cs de la Nación. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico es 
el instrumento qile detemina la organización del sector. y por lo tanto 
requiere de una re-lamentación arnplia y precisa en todas sus partes 

CONSIDERANDO: Que fundamentado en los Artículos 32 y 41 
de la Ley de  Procedimientos Administrativos, el Secretario de Estado en 
los Despachos de  Recursos Naturales y Ambiente. reniitió al Sefior 
Procurador General de  la República, el Reglamento de la Ley Marco del 
Sub-Sector Eléctrico. para que emitiera dictánien. 

CONSIDERANDO: Que ei ?rocurador General de la República, 
emitió su dictámen favorable correspondiente. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido. 

A C I J E R D A :  

Aprobar en todas sus panes el Reglamento que literaliricrite dice: 

REGLAMENTO DE 1.A LEY 
MARCO DE,L SUB-SECTOR ELECTRICO 

JUNIO. 1997 

REGLAMENTO DE L.% LEY 
M A R C O  D E L  SUB-SECTOR ELECTRICO 

DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN, HEGL'LACIÓW 
Y SUPERVISIÓN DEL SUB-SECTOR 

Y SUS FACULTADES 

ARTÍCULO ?.-A tin de poder seiialar las política5 y adopi~ir i i i ~  

decisiones que son de su competencia CF conformidxi c ~ n  I;I 1 .-y. c l  
Gabinete Energético podrá solicitar de la CNEE o de cualc\q;~ierii ir!:i9. 

organismos. comisiones o personas que considere co;iipztt.iiteh p,i:.i 

desarrollar los análisis y extudios que le sean indispensiihlec ! cnirc z1i.1, 
los relativos a: 1) Las políticas araiicelarias e inipoiitiv:rs que afecten 
directa0 indirectamente a distintos elemeritos del Sub-Sector y Iii posiciciii 
de éste frenre a otros Sub-Sectores del coriipo de la energiil: 2 )  1.0s distinto.; 
aspectos que afectan la efectividad de la ENEE y sii capacidad para 
desemp-fiar las funciones que la ley ha puesto bajo su competencia con 
posibilidades para operar como una empresa coniercial qiie deh3 
eventualn~entecompetircon otrasdel sector privado; 3) Ciralcsquiera otros 
análisis o estudios que el Gabinete Energético consitlere necesarios o 
convenientes para adelantar la tra?sformación del Sub-Sector y volve:lo 
mis económico y eficiente. en el Area de América Cer;ir;il. 

ART~CULO 3.-Para llevar a cabo la integraci6:i (le 1;) C!,~:i,\icír~ 
Nacional de Energía Eléctrica creada por la Ley, el Secret;irio de Keciri;~..: 
Naturales y Ambiente. diri_eiricomunicación escrita cori acuse de reiihii. 
a las organizaciones mencionadas en el párrlifo tercero Jc! Articuli) h" rlr. 
la Ley. solicitándoles la proposiciOn de tenias dentro ilcl p l u o  <Iii ireicii;i 
(30) días. Se entender5 que las organizaciones que n ~ :  propongan ierii;, 
dentro del plazo establecido declinan participar en 1;) iriiegraci~jii de l;i 

pornisión y en ese caso la Secretaría de Recursos Nariirnles y Ambiente 
hará la designación del profesional que corresponda. quien deberú llenar 
los requisitos de experiencia y coriocimientos señal;itlos en la Ley. El 
nombramiento de los integrantes de la Comisión será :i título personal y 
no como representante de la organiz~ción que los haya propucsio. 

ART~CULO 4.-Para los fines del Artículo 6 de In Ley. se entenderi 
por amplio conocimiento del Sub-Sector Eléctrico el haber irahaiado eii 

A R T ~ C U L O  I .-El presente reglamento corresponde a las el área'de energía eléctrica como funcionario. emple;iclo i> cons;ltlir de 
d;sposiciones contenidas en la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico, en las empresas dedicadas a la generación. transmisión o distribiicicin d. 
adelante llamada "La Ley". energía eléctrica. el haber ejercido su profesión en ire;i\ relacionatl;i\ ii 111 
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el ssc!or y el haberse Ueúis;ido públicamente a analizar las actividades 
dcl Siib-Sectnr niediante 1:) y(eparación y publicación deartículos técnicos 
o la participacióri er. foros tEcnicos referentes al mismo. 

L;a elecci6ii del Presidente y Secretario de la CNEE requerida p q  
el ri1ericion;id~~ Ar!ículo 6 de la Ley, deberá llevarse a cabo a más tardar 
d i e ~  dias dc\puL.s de entrar en vigencia este Reglamento. Los electos 
tungir6n durante un año y el Reglamento Interno de la Comisión proveer5 
sohre la fecha y demás detalles de las elecciones posteriores a la primera. 

ARTÍCULO 5.-Para los fines del penúltimo párrafo del Artículo 6 
de la Ley. se entenderá por tener interés en empresas eléctricas el ser 
socio accionista, o titular de parte social o recibir cualquier clase de 
estipendio de ellas y la prohibición comprenderá los casos en que sea 
socio o reciba estipendio un par m e  dentrodel segundo grado de afinidad 
y cuarto grado de consanguin.dad del candidato a formar parte de la 
CNEE. 

ART~CULO 6.-Los miembros de la CNEE podrán ser nombrados 
para más de uri período. consecutivo o no. Salvo la existencia de causa 
grave justificada previamente ante el Gabinete Energético y aprobada 
por éste. no se susrituirá simultáneamente la totalidad de los integrantes 
de la CNEE. 

ART~CULO 7.-Para cumplir la facultad que le confiere el literal 
d) del Artículo 7 de la Ley, la CNEE emitirá resolución motivada. a más 
tardar 30 días calendario después de recibidas las propuestas. en la cual 
señalará fecha en la qiie entrará en vigencia la tarifa en barra, la cual 
deberá ser publicada en el Diario Oficial La Gaceta y por lo menos, en 
otro diario de circulación general en Honduras. 

L.os cálculos para'fijar la tarifa se harán aplicando los criterios y 
siguiendo los procedimientos establecidos en el Capitulo IX de la Ley. 

AK~ÍCULO 8.-Las tarifas para el consumidor final serán aprobadas 
por la CNSSP en base a los estudios que preparen las empresas 
distribuidoras, las cuales deberán remitir dichos estudios a la CNEE para 
su revisión y posterior remisión a la CNSSPpor intermedio de la Secretarfa 
de Recursos Naturales y Ambiente. El mismo procedimiento deberá 
observarse con respecto a la fórmula de ajuste automático. En caso de 
discrepancia entre la CNEE y la CNSSP el Gabinete Energético tomará 
la decisión final la cual será inapelable. 

Las tarifas al consumidor final, una vez aprobadas por la CNSSP, 
serán publicadas, en estrecha coordinación con las empresas disinhuidoras 
en el Diario Oficial La Gaceta y por lo menos en uno de los diarios de 
mayor circulación en Honduras. 

A R ~ í c t J ~ 0 . 9 . - L O S  programas de expansión del Sistema 
Interconeciadc Nacional (SIN), serán originalmente preprarados por la 
ENEE. la cual los someterá a la CNEE y al ser dictaminados por ésta en 
los siguientes 30 días calendario después de recibidos. los remitirá al 
Gabinete Energético en cumplimiento de lo establecido en el literal e) 
del Artículo 7 de la Ley. 

ARTÍCULO 10.-Para cumplir con La facultad que le confiere el 
literal o) del Articulo 7 de la Ley, y para que se aplique en los casos 
previstos en 10s ArtícÚlos 18 y 19 de la Ley, la CNEE aprobará la 
metodología para el cálculo de las tarifas de peaje a pagarse por quienes 
utilicen las líneas de transmisión yfo de distribuci6n propiedad de otros. 
incluyendo aqiiellas que sean propiedad de la ENEE. El peaje será 
calculado por las empresas propietarias de las redes. y deberá comprender 
el diferencial en pérdidas resultante del uso incremental de las 
instelaciones, conforme indique un análisis de flujo de carga. 

El cobro por peaje deberá incluir un cargo por el mantenimiento y 
por el uso que efectivamente se haga de capacidad de las instalaciones, 
conforme lo indique el estudio de flujo de carga previamente mencionado. 
El cobro deberá basarseen un factor de recuperación de capital que refleje 
la vida útil máxima te6rica de las instalacion~s y en el valor de reposición 

de las inisnias; no se debed aplicar adenids. u i i  facicir tJe deprecinciciri 
por estar éste contempl;ido en el factor de recul)cr;ición de capii;il. 

Cuando la operación de una nueva central per~iiita reducii- pérdid.is 
y inejorar el uso de las insialacioiies existentes. podría resultar un;i 
bonificación p i a  Iü nueviicentr31 fenerddora. En cse caso. Iii bonilic;ic16ri. 
por las pérdidas, serd otorgada a la nueva cetitrnl generadora. cohrandv 
Únicamente el factor correspondiente a la invei-sihn y al mantcnirriicni(~ 

Los cdlculos de peaje serin revisidos cadir año sobre la base de la 
operación con y sin la central generadora en cuestión. Ajuicio de la CNEE 
y a fin de incentivar la participaci6n del sector privado e incrementar I;i 

capacidad instalada, eliminar la posibilidad de racionamiento y «pcr;ir 
eficientenientt el sisteina. de producirse aumrnios en la revisión dc IK:. 
cilculos del peaje, éstos podrán ser aplicados linr;il y progresiwiiienie de 
tal forma que el impacto completo se sienta al tiiial del primer aiio. 

ARTÍCULO 1 !.-La CNEE revisará anunlinente los requisitos 
clasificar a un cliente conlo gran consumidor, tetiiendo presente que el 
propósito de la ley es fomentar la competencia y la eficiencia en la 
prestaci6n del servicio. por lo que la lista de clientes clasifiaidos corno 
grandes consu~nidores deberd ser tan umplia coriio sea posible. tlentri) <le 
los criterios señalados por la ley y revisados por la Comisión Nacienln (lc 
Energia Eléctrica. 

La CNEE deberá anualmente hacer dcl conocimiento de I; i<  

Empresas del Sub-Sector, la lista de los grandca consumidores. 

Si un cliente considera que reúne los re<liiisitos legales para ser 
considerado como gran consumidor, deberh presentar la evideiici;~ dcl 
caso a la CNEE y ésta deberá pronunciarse sobre la solicitud eri un phzo 
máximo de quince días hábiles. 

ART~CULO 12.-Para poder determinar el voliimen de energíaque 
una empresa distribuidora puede facturar mensu:ilmente por concepto de 
alumbrado público de acuerdo con el literal 1 )  del Artículo 7 de la Ley. la 
CNEE solicitará de la empresa distribuidora interesada. la siguiente 
información: l .  Un invent~riode las luminarias in:;toladas. 2. El porcentajc 

:)de las mismas que efectivamente operan. 

La CNEE calculará la energía consumida por alumbrado público 
tomando en consideración el inventario de luminarias y las pérdidas en 
cada una de ellas. aplicando un factor de corrección por concepto de las 
luminarias quemadas y supotiiendo un niáximode doce horas de operación 
diaria. Con esas bases la CNEE autorizará el volumen mensual de energia 
a facturar por ese concepto de acuerdo a lo establecido en el Artículo 55 
de la Ley. 

El factor de corrección se estimará tomando como modelo una zona 
representativa de una ciudad. Se hará inventario total de las luminarias 
instaladas y de las que no funcionan. El cociente entre las luminarias que 
no funcionan y el total de las lurninarias inst;iladas será el factor de 
corrección que se usará en todo el sistema. 

El volumen de energía a facturar por alumbr:ido público será revisado 
anualmente y para ese efecto las empresas disirihuidoras informarán a I U  
CNEE en los primeros quince dias de cada trimestre respecto al volumen 
mensual facturado durante los últimos tres meses por este concepto. 

Las diferencias que surjan entre lo cobrado por a1umbr;tdo púb l ic~~  
y lo autorizado a cobrar, serán compensadas a los usuarios, mediante car- 
gos o créditos a su facturación mensual. 

La CNEE podrá utilizar otras metodolopías para el cálculo del 
consumo de energía por alumbrado público, siempre y cuando éstos 
resulten en menores costos y su aplicación sea mis sencilla que la esbozad;) 
en este articulo, y que reflejen el consumo real de energía. 
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ARTÍCULO 13.-Los planes de expansión para el Sistema 
Iiiierconcciado Nacional que debe preparar la ENEEen cumplimiento de 
lo dispuesto en el literal a) del Artículo 9 de la Ley, deberán basarse en 
proyecciones de mercado que.utilicen metodologías normalmente 
aceptadas; los planes se prepararán utilizando un horizonte mínimo de 
quince (15) años e incorporarán toda la información técnicamente 
necesaria para producir un resultado confiable. 

A solrcitudde la CNEE, lor planes de expansión podrán serr$vivisados 
por la ENEE a medida que evolucionen las variables independientes que 
h.iy an %ido tornadas en cuenta para su elaboración tales como la ~volución 
del Producto Interno Bruto. los precios relativos de los eriergéticos y el 
creciniiento del número de usuarios. 

ART~CULO 14.-En el ejercicio de Ia facultad que le confiere el 
literal c )  del Artículo 9 de la Ley. la ENEE deberá mantener 
permanentemente informada a la CNEE y a la Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente. 

ART~CULO 15.-La Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente 
establecerá a la ENEE los criterios que se deberán aplicar para cumplir 
con el Artículo 14 de la Ley dentro de los primeros seis (6) meses de 

i~enc ia  de este reglamento. 

ART~CULO 16.-Para los fines del inciso a) del Artículo 12 de la 
Ley, se entenderá que las "lineas necesarias" son aquellas sin las cuales 
las ventas serían físicamente imposibles. 

ARTÍCULO 17.<uando'una empresa pública, privada o mixta 
desee vender su producción de energía a la ENEE, podrá hacerlo de 
acuerdo a las necesidades siguientes: a) Siempre y cuando se hayd 
terminado ei proyecto de generación que está regulado en el contrato de 
confoimidad a lo establecido en el Artículo 12 de la Ley Marco del Sub- 
sector Eléctrico; o b) Demuestre a satisfacción de'la ENEE que la 
instalación de su equipo de generación ha sido satisfactoriamente 
completada y que está en condiciones de vender la energía al precio 
legalmente requerido. 

ART~CULO 18.--E1 costo rnarginal de corto plazo a que se refiere 
el Artículo 12 de la Ley. será aprobado por la Secretaría de Recursos 
tdaturales y Ambienre, a propuesta de la CNEEen base a estudios técnicos 
previamente preparados. El costo margínal asídeterminado será revisado 
anualmente, pero podrá ajustarse autoniáticamente con base de fórmulas 
aprobadas por la CNEE que incorporen los componentes técnicamente 
necesarios para tomar en cuenta las variaciones que afectan el mencionado 
costo. 

Los coneatos de compra que celebre la ENEE. as{ como los cá1culos 
de los respectivos cortos marginales de cono plazo, se presentarán ante la 
CNEE para ser dictaminados y posteriormente enviados a la Secretaria 
de Recursos Naturales y Ambiente para su aprobación, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso f)  del Artículo 7 de la Ley. 

ART~CULO 19.-De acutrdo a los Artículos 9 inciso C y 13 de la 
Ley. la ENEE podrá celebrar conttatos de intercambio de energfa con 
otras empresas generadoras del área, cuando tales contratos 
equitativameiite traten de satisfacqr de la forma más económica y técnica 
posible, las necesidades de energía de las partes que los suscriban. 

ART~CULO 20.-Para los fines del Artfculo 17 de la Ley, se 
entenderá como "it~stalaciones necesarias" aquellas sin las cuales sen'z 
físicamente imposible la conexión al SIN. 

ART~CULO 21 .-La ENEE deOcri inforrriar a la CNEE y '1 Is 
Secretaría de Recursos Naturales y Ainhientc del anciidaniiento <!c. I:I red .. 
de transmisión a que se refiere el Articiilo 19 de la Ley. 

ART~CULO 22.-La Secretaría de Recursos Naiurales y Ambiente 
deberá aprobar formatos para la celebración de los contratos a que se 
refiere el Artículo 20 de la Ley. en los cuales incorporará tanto las 
condiciones previstas por el mencionado iirtículo. como cualesquiera otras 
que considere necesarias o convenientes para la prestación de servicios 
técnicamente iceprahlesen condiciones ec«nórnicas justas y que permitan 
relaciones armónicas entre 13s partes y contemplen la solución de Ins 
eventuales controversias por medios expeditos que gnranticen que no se 
alterará la normalidad en la prestación de los servicios. 

ARTÍCULO 23.-Las empresas de distribución deberán firmar un 
contrato con las empresas generadoras. [,a Secretaría de Recursos Natu- 
raIes y Ambiente definirá el contenido de este contrato, pero el mismo 
deberá. entre otras cosas, incluir lo siguiente: 1) La capacidad y energía a 
suplir mensualmente durante los cinco años de duracibn del Contrato. 11' 
Las tarifas aplicables y su fórmula de ajuste autoinzítico. 111) Las 
modalidades para el despacho de lo coiitratado, incluyendo la 
conformación de un comité de coordinacicín con representantes de ambas 
empresas.' IV) Forma de pago, incluyendo lo relativo a intereses por mora. 
V) Depdsitos y garantías a presentar por la empresa distribuidora para 
asegurar el pago a la generadora. VI) Especificaciones de calidad. así 
como puntos de entrega. Vl1) Coordinación de l a  operaci6n y el 
mantenimiento de las instalaciones. VIII) Procedimientos a seguir du- 
rante emergencias, incluyendo un programa de desconexión autom,ítica 
de carga. y además podrá incluirse. IX) El sometimiento a un 
Procedimiento de arbitraje vinculante e inapelable para resolver los 
diferendos que puedan presentarse. 

ART~CULO 24.-La CNEE deberá emitir su resolución de dividir 
al país en zonas de distribución, a más tardar dos (2) rneses después de 
recibir la propuesta de IaENEE, en caso de no emitir resolución. se tomará 
por aceptada la propuesta. Antes de iniciar el procedimiento de venta a 
que se refiere el Articulo 22 de la Ley. la ENEE elaborará y propondrá al 

Gabinete Energético, un procedimiento coiiipleto que contemple todos 
los aspectos relacionados con la venta y stjlo dará inicio al cumplimiento 
de éste cuando haya sido aprobado por el Gabinete Energético. La 
proposición a que se refiere el párrafo precedente deberá hacerse a más 
tardar dos meses después de concluida la distribución del país en zonas 
tal como lo dispone el Artículo 22 de la Ley. 

ARTÍCULO 25.-Si no fuese posible completar la venta siguiendo 
el procedimiento indicadoen el Artículo precedente. en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ley. la ENEE procederá por una sola 
vez a elaborar un nuevo procedimiento. Este serií propuesto al Gabinete 
Energético dentro de \os dos (2) meses después de haberse declarado 
fracasado dicho procedimiento contemplado en el Artículo anterior. 

ARTÍCULO 26.-Las sociedades que deseen construir o hacer que 
se construyan por su cuenta nuevos sistemas de distribución, deberdri 
presentar solicitud de aprobación que cmtenga toda la inform~cidn 
necesaria referente a los detalles relativos al sistema por construirse. su 
financiamiento, sus características técnicas y las demás que sean de interés 
general. ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Natu- 
rales y Ambiente. por mediode laComisióii Nacional de Energia Eléctrica 
(CNEE) quien emitirá la opinión correspondiente. 

' 

ART~CULO 27.-Si quedare demostr;idoque la participación de una 
Municipalidad en el Capjtal Social de iina Empresa Distribuidora. 
contribuirá al desarrollo económico y aixial del Municipio, será el 
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Gal>~~:cts Enercftico qutcti decidirá lo procedente a esa participación. 
basado en estudios cipecializ3dos y elaborados por personal que al efecto 
dehigne. 

l*APITULO VI 

DE LA OPERACI~N DEI, SISTEMA 
INTERCC'JNECTADO NACIONAL 

ART~cL~LO 28.-Para la operación del Sistema Interconectado 
N~c iona l  (SIN), la ENEE preparará un borrador del reglamento, el que 
aometcrá a la consideraci6n de todas las Empresas del Sub-Sector, 
señalándoles un plazo de dos (2) meses para pronunciarse. Conocidas las 
opiniones de las empresas o en ausencia de ellas. la ENEE elaborará el 
proyecto definitivo. el cual deberá ser presentado a la Cornisión Nacional 
de Energía Eléctrica la que solicitará la respectiva aprobacion de la 
Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente. quien lo  aprobará una vez 
que, en caso de considerarlo necesario. le introduzca las supresiones, 
adiciones o riiodificaciones que procedan. E l  Reglamento para la 
Operación del Sistema será revisado anualmente por la ENEE o cuando 
las condiciones operativas O de expansión l o  ameriten. 

El proyecto de reglamento a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
ser preseritad~ por la ENEE a más tardar seis (6) meses después de que 
entre en vigencia el presente reglamento, la CNEE contará con el pla7.o 
de 30 días calendario a partir de su recepción para recomendar lo que 
proceda n la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente. 

ART~CULO 29.-El reglamento a que se refiere el Aníciilo ante- 
rior. tendrá como objetivo garantizar la operación segura y con el mínimo 
c ~ s t o  del Sistema, respetando los compromisos contractuales que pudiesen 

existir entre las diferentes;Empresas del Sector. 

Entie otros aspectos, deberá hacerse cargo de lo  siguiente: 1) 
Protocolos y procedimientos para el despacho de unidades generadoras y 

para el uso de facilidades detransniisión; 2) Procedimientos pwn el registro 

de instrucciones giradas por el Centro de Despacho y de las acciones que 
como consecuencia emprendan las empresas: 3) Metodología para la 

asignación de potencia activa, reactiva y de reserva rodante y fría: 4) '  

Mecanismos para el manteniniientode las facilidades que afectan al SIN; 
5) Registro de lar transferencias de energía y potencia entre empresas, 

incluyendo las compras de corto plazo y de emergencia, la fecha y el 

momento en que se iniciaron y concluyeron. entre las Empresas 
Generadoras: 6) Definición de políticas, normas, filosofías y prácticas de 
protección con el que deben contar las empresas del Sub-Sector: 7) 
Procedirnienro para la desconexión automática de carga en caso que la 
demanda supere la oferta: 8) Procedimiento para la operación conjunta y 

óptima de cmbalses. incluyendo aquelli+s de los paises vecinos a los cuales 
se tenga acceso por medio de las líneas de interconexión: 9) Procediinieiitos 

para el recierre automático, el despeje y la reconexi6n de líneas y!o 
unidades generadoras: 10) Procedimientos para la selección de programas 
de cómputo para la  optimización de la operación del Sistema; 11) 
Definición de curvas guía o políticas de manejode embalses.de obligatorio 
acatamiento p i ra  la operacióri de los embalses: 12) Definición de la 
información que deberán presentar las empresas del Sub-Sector para 

facilitar el despacho optimizado del Sistema y los Protocolos de la 
com~inicación; 13) Definición del contenido de los informes nierisuales 
que dcber5n ser presentadas por el Centro de Despacho a las Empresas 
del Sub-Sector y a la CNEE y de las empresas al Centro de Despacho: !4) 
Definicion de las sanciones que podrán ser impuestas a los infractores del 

reglamento: 15) Detinición de los plazos dentro de los cuáles si podrá 

presentar la itnpugiiacibn'a que se refiere el Articulo 29 de la Ley y los 

requisito5 que deberá llenar tal impugnación. Asimismo se deberá 

establecer en el reglamento, el plazo dentro del cual se emitirá el dictámen 

de la CNEE y la resolución de la Gerencia de la ENEE. 

DE L A S  RELACIONFS ENTRE El. I ISUARIO 
Y L A  Ehll 'RE,A SUivIINISTRADOHA 

ART~CULO 30.-Dentro de los tres meses de entrado en vigcnsiii 
este reglamento. será responsabilidad de la CNEE presentar a la Secrerari<~ 
de Recursos Naturales y Ambiente para su aprobación y piiblicaci6n. Un 
Proyecto de Reglamento de Servicio Eléctrico, en el cual. además de 1c.s 
asuntos contempladns en \a Ley y en el presente reglamento. se deber5 
regular los siguientes aspectos: 1) Las obligaciones de la empresa 
distribuidora, incluyen(lo las referentes a la calidad y continuida(1 del 
servicio y las compensaciones~que deber5 pagar a los usuarios en los 
casos previstos por la Ley: 2) Procedimiento para el cobro del alqiiiler o 
servicio del mr didor al cliente. cuando el rnedidor sea propiedad de la 
empresa distrit lidora: o el pago al cliente, cuando sea propiedad de éste: 
3) Las especificaciones para la iiistalación de iiiedidores. equipo de 
protección y equip« de riiedición; 1) Defiiiici6n de ireas adecuadas prra 
la instalación de subestaciones o bancos de transforniadores: .31 

Procedimientos para la revisión y calibración de medidores: 6 )  L;i 
aplicación de sanciones eii caso de accioncs ilícitas por parte (!e !<-G 

iisuarios. desarrollando el contenido del Arrícttlo 79 de Iii Le).: '. : 

Procediniiento para soliici6n de dislwtas en aspecri>s técnicos. 

ART~CULO 3 1 .-El Reglamento de Servicio ElCctrico establecer5 
los datos que debe proporcionar y requisitos que debe llenar toda persona 
que requiera de una distribuidora cl sui:iinistro de energía eléctricn. L;I 
empresa en referencia podr6 negarse a proporcionar e) suministro si no sc 
proporciona la información o se Ilenaii los requisitos establecidos en aqucl 
reglamento, dentro de los plazos ). con las iiiod;ilidades que cn 61 se 
indiquen: asiiiiisrno se podrá negar el servicio (le energía si no se piiedc 
suministrar la misnia por falta de capacidad de generación. 

ARTÍCULO 32.-Serh también responsabilidad de la CNEE 
presentar a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente dentro de lo: 
tres meses primeros de vigencia dcl presente replainento. un Proycctode 
Reglamento Eléctrico Nacional. que deberá contener las nornias que rijan 
las instalaciones internas de los cons~imidores. así como las disposiciones 
necesarias para procurar la mayor seguridad de las personas y de sus hiensq 
en todo lo  relacionado con instalaciones eléctricah. 

ART~CULO 33.-Será responsabilidad de la Comisi6n Nacional de 
Energía Eléctrica, presentar a la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente en el plazo de seis meses que se contará a partir de la entnda 
en vigencia del presente regliimento, un Proyec~o de Reglamento de 
Extensión de Líneas. el cual d e k r i  regular entre otras cosas, los siguiente: 
1) Los casos en que proceda solicit;ir contribuciones a Ins interesados en 
la construcci6n de un;i obra. partiendo del priiicil>io búsico de que I:i\ 
obras por construirsc deben icner una adecuada uiiliz;ición, de tal fornia 
que la inversión a reconocer por 1:) empresa sca igual o incnor quc lii 
suma del consumo de todos los usuarios qeu se conectarán de inmediato 
multiplicndo por veinticuatro (24) meses: 2 )  Lo.opción del cliente de 
aportar recursos en efectivo a l in de disminuir la inversión de la eiiipresa 
distribuidora y por tanto disminuir proporcionalmente el monto del 
consumo mínimo mensual; eventualmente y en los casos previstos por 13 
Ley. estos aportes podrán provenir del Fondo Social de Desarrollo 
Eléctrico; 3) E l  tratamiento de la incorporaci6n de nuevos usufructuarios 
de la obras originalmente coiistruidas para otros clientes y de ¡os créditos 
y devoluciones que pudiesen corrcsponder en estos casos. y que en todo 
caso deberán Iiacerse a los usuarios del servicio; 4) Las garantías que se 
pueden solicitar a los clientes para asegurar el pago del consumo mínimo: 
5 )  Los registros que se deben llevar en los casos previstos por el reglaniento 
y el detalle con que se debe presentar la facturación respectiva al cliente: 
6) Las obligaciones de I;i empresa distribuidora en cuanto a1 progrania de 
construcción de la obra y las penalidades a aplicar en caso de derniGas 
injustificadas en la terminación; y, 7) Ocasiones en las cuáles. además de 
contrato de consumo mínimo. 13 enipresa distribuidora podría solicitar 
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:iporte\ sil efectivo o en eupecie: en tales c;lsos r.1 consiinio iriíriirrio sc 
ccllculari tomando en cuenta únicanieritc el aporte Iiecho por la eii:prssa 
distrihuiilc~ra. 

AKT~CULO 34.-Hasta tanto se proinulguen los reglanientos 
niencionados en los Ariícuos 30.3 1 y 32 de este Reglamento. continuaráii 
vigentes los aprobados por la Junta Directiva de la ENEE. excepto en lo 
que se oporig;~ a las disposiciones de la Ley Marro del Siib-Sector Elkcrico 
0 el presente reglarrienio. 

DEL RÉGIMEN TARlFARlO 

ARTICULO 35.-Para modificar las tarifas existentes o aprobar 
nuevas tarifas, la Comisión Nacional de Energía Eléctrica deberáelaborar 
y aprobar mediante instructivos todo el procedimiento pertinente a la 
presentación de estudios y solicitudesde ajuste tarifario.Tales instructi\*os 
deberá incluir por l o  menos: 1) Los criterios básicos a ut i l i~ar; 2 )  La 
metodología a emplear; 3)'Las formalidades para la presentación a las 
instancias correspondientes; 4) E l  período dentro del cual deberán 
presentarselos estudios y solicitudes; 5) E l  plazo para el pronunciamiento 
de las mismas instancias, que en ningún caso podráser mayor de sesenta 
(00) días calendario; 6) Las modalidades a emplear para comunicar las 
resoluciones; 7) L o s  procedimientos para obtener en su caso. las 
aprobaciones adicionales; 8) E l  procedimiento para ordenar la publicidad 
de las tarifas y el plazo dentro del cual éstas entrará11 en vigencia. 

AKT~CULO 36.-La venta de energía a los consumidores. se hará 
por niedio de las empresis distribuidoras. exceptuando los grandes 
consumidores. a los que podrá vendérsrles directamente de las empresas 
_orneradoras, de acuerdo a lo  establecido en la Ley Marco y Cstc 
Reglamcnro: los cálculos d e h s  tarifas en barra y la elaboración de sus 
respectivas f61.mtilas de ajuste autorriático, se harán sigiiiendo las 
disposiciones contempladas en los Artículos 49 y 50 de la Ley blarco. 

ARTÍCULO 37.-Para el cálculo de las tarifas en barra. la ENEE 
utilizará el concepto de costo marginal de cono plazo. Para calcular el 

costo marginal durante ese período. l a  ENEE simulará la operación del 

sistema, utilizando una metodología previamente aprobada por la CNEE. 

L a  proyección de demanda a utilizar será el escenario base utilizado en el 

plan indicativo de expansión, salvo que sea necesaria su actiialización 
para reflejar cambios importantes registrados después de la preparación 

del plan indicativo. 

ART~CULO 38.-La simulación del sistema deberá permitir el 

cálculo del costo niarginal año a año durante los cinco anos en cuestión. 
para períodos de verano e invierno (seco y lluvioso). de máxima y baja 
demanda y para días laborables y no laborables. Para cada uno de los 
casos antes mencionados, es decir. para día laborable y no laborable. hora 

de máxima y ba,ja demanda, época seca y lluviosa. deberá calcularse el 
costo marginal promedio para los cinco años. 

AKT~CULO 39.-Mientras se autoriza e l  uso de tarifzs horaria5 o 
estacioriales, con IU información meiicionada en el Artículo precedente. 
l a  ENEE caicuhrá el costo marginal promedio para el período de cinco 
años. Para calcular el promedio. la ENEE ponderará el impacto de los 
diferentes períodos {horas de máxima demanda. de baja demanda. día 
laboral o día no laboral. estación seca y húmeda). Este valor promedio 
será la Tarifa en Barra que se menciona en el Artículo 47 de la Ley. 

ARTÍCULO 40.-Para las coinprns a las empresas que por su propia 
iniciativa decidan instalar unidades o centrales generadoras y congruente 
con lo  contemplado en e l  Artículo 12 de la Ley y en el Artículo 7 inciso f. 
l a  Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente autorizará costos 
marginales de corto plazo que diferencíen en cuanto a ia hora y el mes en 
el cual se d i  el ciiminizrrn a l a  ENEE. 

AUT~CULO 4 I .-Las criiprr;.~: .cct.i;in urr :.:n estimar e! c:iriihiil 
en 13 tarifa en barra producidos PIS- :.::nbios er, . prccioz dr los coiii- 
bustibles y eii la tasa de caiiibio del L - r~p i ra  cor, ,:.pxto ,iI Dtil;irile los 
Estados Unidos de Arnérica. La t c ' i  cn bsnz ,:osrá contar con una 
fórniiila de ajuste iiuiomático pard s?israrla por LL-.~siones en I;i tasa tic 
cambio del Lempira con respecto t. Dólar de l... Estados Unidos. y 
variaciones en los gastos operativos * > r  incrementci en el combustible. ii 
increniento en el consunio de coiiibu;:ioles sin inc:trnento en las ventas y 
a incremento en el precio de coriipra sc energía a gtzsradores privados de 
acuerdo a los contratos firmados. 

ARTÍCULO 42.-La CNEE deSerá definir y :ornunicar a la ENEE. 
los procedimientos de la presentricióndsl cálculo de ;os costos miirgiiiales 
de corto plazo, así como de la fórrnu!a de ajiisie. 

ARTÍCULO 43.-En ianio se ;íocluzca la l!'ccracii>n del mercado. 
se establecerá uno o varios costos mzrzinales ( s i  ..: <$coge la opcicín dc 
tarifas horarias) a nivel nacioiial. Sin trnbaryo. el %;ti> de triiiisinisióii y 
el valor agregado de distrihuci6n p!2:in ser difcrcrci. para cada zon,i > 
enipresa de distribución. 

XRT~CULO 41.-Para determinar lo que com:;ponde cobrar a cdda 
zona y empresa de distribución. por costo de trin.iinisión. la ENEE 
preparará flujos de carga para el iiiisrno período de :inco años y para lfi 
misiiias horas y condiciones mencionadas en los Aniculos preccdentzs. 
Con base en esta inforiiiación. se identificarln 12. líneas utilizridas por 
cada zona y empresa de distribuci6n. así coino el uso porcentual qüt: se 
haga de la capacidad de las diferentes línea. Con base cii ésto. 
considerando la anualidad de la invercihri. es decir t.; rebuliado de aplic;!r 
un factor de recuperación de capital al r alor iieto re\ .iIradode las diferente< 
líneas y subestaciones que sir\.en una lona o enip:zsa de distribuci6ii y 
ti~mando eri cuenta el uso que ciida ernpresii de di~iribución haga dc l i s  
líneas y sirbestaciones que la alimenlan. se calcul~rá el costo anual de 
transmisión y éste será convertido en un cargo por capacidad y porenergíx 
utilizando para ello la demanda proyectada para cada zona y empresa. 

ARTÍCULO 45.-una vez calculadas las tarifas en harra que incluyer~ 
el costo total de transmisión para cada zona y empresa. se pioccderá a 
calcular el valor agregado de distribución. Este valtir. al igual que el costc~ 
total de transmisión, será particular para cada zona y empresa distribuidora 
tal como se establece en'el Aniculo 5 1 de la Ley niarco del Sub-Sectnr 
Eléctrico. El valor agregado de distribución constarl de tres componentes' 
1) Los cosros asociados con dar servicio a un cliente y que son 
independientes de su demanda y consunio. Estos incluyen la lectura del 
medidor. la facturación. la recaudacióri del servici~, y parte de los gastos 
administrativos generales de la empresa de distribución. Para calcular 
estos pastos. la CNEE establecer2 piirárnetros de eficiencia para ciirl:~ 
empresa distribuidora. tomando en cuenta las car;ic,!eristicas de la ~o!i'r. 
tales como densidad de abonados, distribución geográfica de los niisriios. 
distancias y vías de acceso y otros factores pertinentes. A estos fines. se 
deberá obtener información de otras empresas de servicio público o 
empresas que sirvan y facturen a un número de clientes siniilar u compa- 
rable: 11) Las pérdidas medias de distribución, hasadh nuevamente en el 
modelo de empresa eficiente. En consideraci6n a I;i situación irnperante 
de altas pérdipas eléctricas y a 13 imposibilidad dc llevarlas a i in nivel 
consistente con la sana práctica empresarial de un año para el otro, se 
deberá prever una transición gradual. pero i-ontíni~a. hasta alcanzar un 
nivel de eficiencia que se base en un 15% para 13s pérdidas totales; y. 111) 
La anualidad de la inversión. supoiiiendo cosaos de inversión. noririales. 
manteiiimiento y operación por unidad de potencia suministrada. y 
considerando el valor neto revaluadode las instal3cioiiescorrespondientes. 
su vida útil y la tasa de actualización. 

ARTÍCULO 46.--Para determinar la imwsión en distribución que 
debería hacer unaempresa para servir adecrrsdamenre a sus clientes. las 
empresas deberán preparar estudios que cakrnlcn la inversión eficiente 
para cada una de rllas. Para mejor reflejar Ia si~uac\ón, el estudio podrá 
dividir cada zoiia de distribución en sub-zonwque sean niás homogéneas. 
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para luego poiiderando el peso qiie cada una de éstas tenga en la zona, se 
pueda estimar razonableniente la inversión que en distribución haría una 
empresaeficiente. No obswnte\o anterior, si la inversión realmente hecha. 
considerando el valor netprevaluado de las instalacioiies, resultase ser 
nierior que la inversim qbe haría una empresa eficiente, se uiilizará la 
primera para propósitos de calcular la anualidad de la inversión. En tanto 
se complete el estudio que deberi enconiendar la CNEE, para los 
propósitos de la anualidad de la inversión se utilizarán los valores netos 
revaluados de \as installciones transferidas por la ENEE a las emprcsas 
de distribucióii. 

ART~CULO 47.-A fin de ajustar la inversión en distribución. 'la 
CNEE deberá encomendar estudios, como el mencionado anteriormentt. 
cada cinco arios. No obstante lo anterior, la CNEE podrá requerir que los 
estudios sean preparados por las empresas de distribución, con base en 
térnrinos de referencia preparados por la CNEE. 

ARTÍCULO 48.-Al igual que en lo referente a las tarifas en barra, 
tanto el costo total de distribución como el valor agregadode distribución. 
deberán ser revisados por medio de FCrmuIas de ajuste automático. Las 
fúrmulas deberán contar con varios componentes. Uno de éstos será en 
fiiiicióri de las variaciones en la tasa de cambio de) Lempira con respecto 
a1 dólar de los Estados Unidos y ntro seraen función de la variacióii en la 
larifa barra. A este fin; se deberá calcular que porcentaje de la tarifa es 
afectada directamente por variaciones en la tasa de cambio y que 
porcentaje de la tarifa es afectada por cambio en la tarifa en barra. 

A R T ~ C U I . ~  49.-Una vez que se dé la liberación del mercado a 
que se refiere el literal c )  del Artículo 5 de la Ley, es decir, cuando las 
tarifas de venta de las empresas generadoras a las distribuidoras sean el 
resultado de la libre conipetencia. el precio resulunte de !a conipetencia 
reemplazará el u ~ o  de la tarifa en barra. 

ARTÍcL~Lo SU.'Conforine a lo esi~blccido en los Articulas 53 y 
56 de la Ley, la CNEE deberá emitir en instructivos todo lo pertinente a 
la presentación de estudios y solicitudes de ajuste tarifario. Estos deberán 
incluir los critei-ios básicos a utilizar, las metodologías a emplertr. las 
formalidades para la presentación. La CNEE deberá emitir los instructivos 
dentro cie los sesenta días calendario contados a panir de la publicación 
de este Reglamento. 

ART~CULO 5 1 .-Las Empresasdel Sub-Sector deberán contar con 
regicuos contables y catálogos de cuentas que cuinplan con la establecido 
en el Código de Comercio. Cuando las e: .nrPwc A* distribución cuenteii 
excepcionalmente con facilidades de generacióti. -Stas deberán llevar 
contabilidades separadas para cada una de las actividades. 

ART~CULO 52.-Las empresas de distribución dcberán llevar uri 
registro de las características de sus mercados al momento en el cual 
iniciaron sus operaciones y al finaf.de cada año de operación. El registro 
deberá perniitir el análisis de las variaciones en la composición de sus 
inercados. En particular el registro deberá permitir apreciar cómo el 
número de grandes consumidores y otros consumidores a quienes se co- 
bra la totalidad o más, del costo del servicio, han crecido o disminuido 
con el paso del tiempo. Esto será utilizado parademostrar lo estab\ecido 
en el Articulo 60 de la Ley en cuanto a no poder. por variaciones en la 
composición del mercado y aún operando en condiciones óptimas de 
gestión y aplicando las tarifas autorizadas. recuperar el costo económico 
de gestión, incluyeitdo una razonable rentabilidad. De no lograrse una 
solución satisfactoria para las partes. se procederá sezún lo establecen 
los Artículos 73 y 74 de la Ley Marco. 

ART~CULO 53.-~&1 los fines previstos en el Artículo 62 de la 
Ley, la Gerencia de la ENEE, solicitará a la Secretaría de Finanzas. 

anualmente la inclusión en el Presupuesto Cericnil de Epresos e 1n;rc.a. 
de la República de la partida con que el Gobierno Central contribiiir,i 
para la operación del Fondo Stxial de Desarrollo Eléctrico. 

Para mejor cuniplir coii el Articuo 62 de I;i Ley. los fondo< cc 

rnantendrin en el sistenia bancario nacioiiiil. que previo concurso. 
contratar6 la ENEE con el banco del sisterrin qiie ofrezca las condicinn'.: 
mis favorables. 

Las pportaciones dcberdn ser pagadas por la erripresas dcl scc ic~  
duraiitc el primer trimestre del año fiscal siibsiguiente. 

ART~CULO 54.-El producto de los cánones que cobwn las 
iliunicipalidades a las empresas distribuidoras por concepto de prtxliicciiin. 
distribución o venta, se dedicará por las municipalidades a proyectos de 
electrificación en sus respectivas :ireas de inllueiicic y tales proyecios se 
Ilevaráii a cabo por medio de 1s empresa distrihiiidora que opere en 12 

zona. 

Para ese propósito las municipa1id;ides respectivas y In empresa 
distribuidora, discutirán y conveiidriín cada año un plan de trab;ijo p;ir:i 
;idelantar en forina ordeiiada y metódica. l<is distintos proyecrnq dz 
clectriticación. 

DE LA PROTECCI~N Y CONSERVACI~N 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ART~CULO 55.-Todo estudio para la c<insrrucción de proyectos 
de generación. distribución ylo traiismisión de cnergía eléctrica, dehcri 
contar con un dictámcn favorable de la Secre!arií de Recursos Natur~Ie.; 
y Ambiente. 

ART~CULO Sti.-Los caniraiw de opcración a que se refiere e! 
Artículo 66 de la Ley. serin firiiiados tanto por las empresas de peneraciiiil. 
como por las de distribución. 

ART~CULO 57.-Los contratos de operación seriin válidos ! 
exigibles a partir de su aprobación por el Congreso Nacional y deberán 
publicarse en e\ Dkario Oficial La Gaceta y por \o  menos en un diario dc 
circulación nacional previo a su eiitrüda en vigencia. 

ART~CULO 58.-El contenido de los c»ntratos referidos en el 
Articulo anterior, será detinido en detalle por 1:) Srcrrtaría de Recurso? 
Naturales y Ambiente eii lo referente ii distribución deberán iiicluír. ;.nr 
lo menos. lo siguiente: 1) Area geográfica de opcración y caracterísiicas 
del mercado; 11) Listado de instalaciones pro~iedad de la enipres;: . . 
distribuidora en esa área; 111') Obligaciones de In empresa en cuanto a i;i 

calidad del servicio a prestar; IV) Obligación de perinitir a las einprcsas 
de generación el uso de sus Iíi~eas. para servir a grandes consumidores 
con base en la tarifa de peaje aprobada; V) Procediniiento para fijar tarifas; 
V1) Cauciones a ser otorgaJUs en favor del Estado para garantizar el 
cumplimiento del contrato; V11) La duración de! contrato de oper~cióti: 
VIII) El procedimiento para la renovación o prórroga del Contrato; IX) 
La potestad del Estado de intervenir la empresa por las razones 
contempladas en la Ley; X) Registros a ser llevados por la empresa; Xl) 
El sometimiento a un procediniiento de arbitraje vinculante e inapelable 
para la solución de diferendos; XII) Las modalidades para establecer el 
fondo de reserva o la garantía a que se refiere el Articulo 44 de la Ley; ). 
XIII) 1.a obligación de incluir en su presupuesto los fondos para el 
mantenimiento, operación y serviciosde lasobrai financiadas con recui?;os 
del fondo social de desarrollo elCctrico. 



.\RTICL'I.O 50.-Cuaiidii IJ\ eiiipl-cc.ii ~e~:er:i<lor;is vcnd;iti su 

~ r i i J i i c i ~ >  por tntcrrnedio dc I;i ENEE. los contratos de cilierncirin serdn 

tiri i i , i~lv\ por el  Secreiiirio cl? K ~ c u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ; i r u r a l e z  y Aiiibieiite. En todr Iii 
<'""..<& 

~ l c r r i i c  se c.;t;irii 3 10  señal.ido e i i ~ ~ e y .  1.2 Secretariü de Recursos Natu- 

I-.ilesj Ariil:iente y la ENEE detur;ín detallar el contenidode los contratos 

iIe i i pe rx i ón .  Estciscoiitratos dcherdn contener por l o  rnenos l o  siguiente: 

i 1 C~nt idadcs a coiiiprur, espt.cilic;icioiies de c;ilidad, tarifas y su fóriiiula 

.ieit~irii5ticn de ajuste; Il ) Pro~rai i i i is de eritrsca y niecunismos de despacho; 

111) i..ii durncitii! del coiitr,i:o y.)iis proi.ediniiintci': p;ira su prcírroga; I V )  

í~ooit l in: ic i t in de acti\,id;itlcs de opernci6ii y iiiaiiteiiiriiiento, incluyendii 

i.~ desigri:icitin de un ccii i i i tt coordiniidor con representación de ainhas 

eniprrsas. cspccific;iciiiiies de calidad y punto': (le ciiircga: V) Forinn <le 

1p.1;;' C' inisrssc? por ni~lra: V I  I Giirantíüs qtie pcdrian ser necesarias para 
~:ii; irit izar los [xi;iis de iii ENEE: \Y11 1.:~ potesf.id del Estado de iiitervenir 

!.I ~i.ntr;il gericr:idoi.n pi:r razcincs de interés riiiciiirial: VII I )  Procediinientos 

pL1r.i Iii rchc'iiiiin del C:iiiiii.uio; I X )  E! soii\ctiiiiieiito :i iii; ~>roczeliiiiie,ni» 

Jc .i:.iiiir:i.lc iincul;inte c inal>eliible piirü la soliici6n (le difcrendos: X)  

!'r~~i.c.diiiiiciiios para rnfr~.iitur enierfenci;i\ que podrin presentarse: X I )  

I:l ~ e r e c l i < i  de acceso Jr otras eiiipresas Jcl  Sub-Sect:)r a las líneas de 

rían\ni is i~in tic b i i  propiedad. con b;i.eeii el pago de pe3i2. X I I )  Registros 

.: ,cr Ilev;tJoi por I;i eniprrsii peneradora: y. XI I I )  Establecer las garantí;is 

iiccc.ii1.1:i'. p i r a  respaldar r l suiii i i i istro por p x r e  de las cnipresas 
sr., -. r~er ; i do~~s .  

.-\XT¡CULO 60.-Cuniiil(\ se Raya dad13 la liberación del nicrcadi, y 

ii!\ s~iipresüs gener~doras vendan direct:i~iienic su produclo ri las cnipresas 

~li~tri l?ii idcir;is. sin icquerir de la ENEE ciinio inierinedi;iria. los contratos 

,le <>per i l~ i< in  cv i i  la$ n u r u s  enipresis pcneradms. serdn celebrados 
::hclusiv.iriiente cori la Sccret;iría de Keciirsos Naiurülec y Amhierite. r n  

i l i i > u l r ~  c ' t i i i  I;i ENEE. :;igiiiendo igu¿ilriien:e In establecido en I;i Ley. 

..\RT~CLILO h l  .-La Secretqria de Recursos N;ititrales y Ariihienti: 

:!s!izt;i incluir  en los contratos de operacitin. titntci de las e:iipres:is 

~ciici.alloras conio de las di~iribyidoriis. la detinici6n de indicesde $csticín 

iliit. l i r r t ~ i i t i ~ ~  evaluar trinir.;iralmente el tlesempei,o de estas eriipreszis. 

Lo. ciintratos debsrdri a:.irni.;nio. reqiiri ir lii presciitacicín de iriforiiies 

iri;ni~~tr-nle.; de upei-;;ciút) q ~ z  ci;tre oiriis cosah. rülculen los índices de 

cesti:in p:ir;i el triii!r.;tie quc cuhrc el inforriis. 

AR'TÍCULO 61.-P;ira el otorgamieiito de los pcriiiisos niericicinados 

r!i el Art ículo 75 de la Ley. los interesados deberán presentar una stdicitiid 

:<crita a la Secretario de Recursos Naturales y Ambiente. E l  iiernpo de 

iluruciti i i  dc los permisos dependerá de lii coriiplejidad y tipo de proyecto. 

L;I 'olicitud deberi incluir l o  siguieiitr: 1) Noiiibre y antecedentes del 

s,>licitantr: 11) Experiencia del solicitaiitc en el estudio, financiainiento. 

piiesta en iiiarcha de proyectos coii caroctcristic:ic similares al qiie se 

propone estudiar y desarrollar: 111) Lisia de prnyectcis dr  su propiediid o 

en los cunles tenga participación en el capital stxial, de características 

siniilares al  que se propone desarrollar; I V )  Lista de personal clave de la 

firriia. indicando su experiencia en estu~lios de este tipci. así conio en la 

cibrención de recursos para el tinanciamierito dc proyectos de e i i i i  clase: 

V i  Identificación del proyrc io  que se propone estudiar y des;iirollar. 

iritlicaiido sii ubicacicín. cnracterkticas, estudios prrliniiiiarcs preparadus 

pi i r  otros. asícomo una expliciición de las razones qiie lo Ii;icen suponer 

que e] proyecto resultar;i Factible y atractivo; V I )  Expliciición de conio :;e 

propone financiar laconstruccibn posterior dcl  proyecto. indicandodoiide 

y cualido ha desarrollado otros .proyectos siguisndo la nietodiilogia 

propuesta; V I I )  U n  cronograma pa r i  la prcparacitin del estudio, con hitos 

e\pecilicos que permitan l a  posterior exl lyüciói i  y supervisión por parte 

de Iii Seciet;iría de Recursos Naiiirales y Rii~hicrire: !.. V111) ilreseni:iciiiii 

de referencias I~iincarias que perniiriin nprt:ciar que ert;iri en contiicioiici 

de linanciar la preparación de los estudios en cuesti(íti y qtie pe:init;iii 

scipoiier que podrií posteriorriicriie financiar la construcción dc la irhr~i: (le 

inocuniplirsecon loestüblecidnsc cancelará el psrii i i .;~~ sin res~wiisahiiiilriJ 

alguna de las partes. 

~ ~ R T ~ C U L O  63.-La prcírropi ;i que se reliere c l  Articulo 75 dr  1:) 

Ley. s6lo podrd ser oinrg;ida por I;I Secretiirí:~ dc Kt.ii~r.x's ?:.;arur.~i~.: *. 
Aiiihiente si se ~ Ien iue~t r i t  que CI i n t c r ~ ~ i d i i  uctciri CI:II iii ci:!,i(i:i JiIi>:iici;i 

duraiitc estuvo vigente el  periiiiso. piiril 1 0  CLI:I/ :.e cIc1>2rd coiiipitr;ir el 

' avance rsi i l  cori rl coriteii ipladii eii e l  cri1niyrii io;i ~ i r i ~ i n . : I ~ ; i ~ . r i t v  

presentadi). La denegacihii de la p rh r rop  iiii ciiiiIlr.:u rcs~itti,\. i i i i ; id:~~l 

algiina 1p:ra el Estiitlo. 

ARI'ÍCULO M.-.De cii~ifoi~ii i i( l: id ciir; Iiis jrol::ii.i. > :il;,:;<.. ,!:O Sii l~. 

Sccror El&:ti-ico ;iprob.ida:. por cl Giihin'te I'.iieic<:ti~.~. 1\15 [?e: II:I.:$.> ,;U': 

; iutor i~e Iii Secrstiiria (le I<C.CIIIS<IS Nai~~r i i Ies  y rZii~liietiie. c i i ~ i l i ~ i . ~ i ~ i n  

rxc1usivid;id durante el térniinii tle su duracitiii. Uciiti-S> elt. I i i k  tw.; iiie-,,.. 

siguientes a I~ io i ic Ius ih f i  del e\t(idio. 1o<\uc dchrrií iiii.v'iii;irsc jri*;.er-: ;ii*. 

a la Stcretarín de R<ciirso5 N;i~iir;ilch y Ariit~ici;;e. ci ,!- :,:rc,L;Jit r!.:.cii:.:!-;I 

:t esa Secretiirki ti i i; i ~ i r (~p t i ss t i ~  clc Conirato de <)I?:KI~ ; c : f i  v i!:i:i C.,: 

de Sostcniiiiicnto de la iiiisrna. eii i it ido piw ente acr j i . . i~ i lc .i i;i hc:i::..; 1.1 

de Rccurhos Na:urales y i\iiibienrr. con un valvi et!iii\;ilriitc ;il ..:ir: ;.i:~. 

ciento del costo estirii;idu del proyecto a !Ic~;irr~~ii::r. !Jii c.i,ib $1 :c ¡,I 

Secretarka de Recursos Natiiriilcs y Aiiihiente iicc.l;ic ::i priipiic<!.: :l.; 

contrato de nper;ici<in. el propiiriente deher;i l ir i i ior C.! r~i~i i t r : : i~ i  .!c.ilr. :!< 

los treinta días sigiiirntcs ii I:i ;icr.p!;icicin y (le rsiiu!.iir..:: - ! r i  c.i:i.:.i ;io:.;I!::.ii.t 

la Secrztiiria de Re~iirso: Niitiiiiilex y Anibieiitt' li:ii..i .:I;'ctivi~ ;II ;;!r.ii!ti.i 

sin ri i is reqiiisito qiie sii rcqusi i i i i icnt~i  escrito :il ::i!'ii::it. Si l:! ~ ) r ~ ) ~ t ? c - i ; ~  
. . 

se denegara. se notiticarií ;iI intercsiitlii y pcidr;í r i i t i cc .~ i~rsc  iiutiii-iz.t;r,~ii ,i 

otros que c1cse;ircii Ile\;ir ;I c; i l~o iiuev~ss c s i ~ t ~ l i ~ ~ s .  !Y3 i!-tl::l ii~:~:,::.! \C 

proce<leri a cnni:elar 10s p~riiii:.~~., \ in i~sspi~ti~.ibil i i . l; i~! .~I;ii:i.i c!.: I:!.. ...!:.!:\ 

y sin neccidad dc ntitilic.;icicíii ,iI~iin:.t: il Si cvi:.:.ii$.i L.! ,:.,'ii.j 3 c.1 

intcres;id~i no pi-c!5:nta sil c l   lila^.^ c~t ipul : ido CII c.!? . \  ~it:it l~: !:t . :>:,S: . !:e.l.i 

de coiitriitci y t i i  g;ii;inti;i eii ivrri i i i  y I i n J o  oicl)I;\i':. ;; I:i S~LI.CI.!I(:, .!- 

l<ecur\os Natufiiles y Aiii!>icnte: ii) Si t~iii::t:t!trc c:l : ~ : I ~ ~ o ~ I : I ~  LIC: ~l::r.i:~;~~!i 

del pcriniso sin que se cl;ihorc el csttidio: y. iii) Si !i~.i i;i/fii:.:\ !iio:,i ... ::t.. . 
3 juiei<\ de la Secretarili de Receirsiw Naiurlilcs y :.!;~i>ii:nic c .  :iirl:t::c 

iirites de vriicsr el tirriiiiici dc durl ic i~i i i  del p c r ~ i i i \ ~ . ~  k i c ! c '  el c ~ r i r i l i , ~  :NO \c. 

concluirá. Adiciotinlii~ente. 10s periiiisos scr;iii coi ic~i ; ! i l~ i \  \i n< l  ss :u:ii['!i. 

con \i>s cnniprim>isns ciiniraidiis al ser iii<~r:';iJos dicl!.~. Iicrii:isth 

ARTÍLUI~O h5.-La opiiii,ín de la Sccrst;iríii (!<. 1 :~ t i id~ i  ci~itip:t<:i.tc 

a que se refiere el Artículo 75, ser5 solicitada por lLi ci;iri;i ile I<tii!i \II, 

Naturales y Aiiibiente, indicando Iii n;itur;ilc~;i i lel p r ~ ) \ . ~ c t i i  :i hei c5ttidi.~l<1 

y sus caracteristicas prelin1in;tres. L a  Sicret;iríci i l i .  Ri.:ursor Nat i i r . i i~\  1, 

Ambiente dcberi obtener evideiicici tle que la Secrsi;ii i:~ i.11 i~tic~:ti,in re. ibis; 

la solicitud de una opinión svbre ei teiiiii. pero de ii<. i-:cihiriii eii un y\;,/<, 

(le veinte dias hábiles, se entenderli que I;I iipiiiiC1ii :le la Secrs!~ri.i e.: 

favor;iblc. La Secretaría de Kecursos Natur:iles y \.iihieriie dei~sr:i rc- 

stilver sobre los perniisos solicitiidos eii i in  p\ii/.o n \ i \ i i i i t>  ilt \csrrit:i .iia> 

calend:iiio. 

ART~CULO 66.-Los perniizos autoriz;idos oitr l:i Sccretiiri;t i lc 

Recursos Natur;iles y Aiiihiente. dcherán c~inteiier s~pIicit; i i i ieiitc Iiib 

condicioiics hüjo las cuales se otorgan. Est;is dehcriíii i i icluir por 111 nienr>s 

l o  siguieiite: 1) E l  período de cxclusi\*idod tlel oeri:iivi: 11 t (:urindsi sr 
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traie dcl iiso de rtcursos naturales renovahles. la cihligiiciím de obiener 

dictamen !I~\~orable de la Secretac~&,btado coinpetenie p;ira.ntitorjziir 

I;I clabornción del estiidi» y. e n ~ > p o r t t i n i d a d .  la oblig:ición cle 1len;ir 10s 

requisiti~s que la Ley de 1;i materia demanda para Iiacer uso de los recurso, 

renovahles de que se trate; 111) L a  potestad del Gabinete Energético de no 

auiorizar la firma del contrato de operación con la Secretaría de Recursos 

Naturales y Amhiente. cuando,por razones de conveniencia nacional, íisí 

se deterniine: JV) L a  obligación de presentar una garantía para asegurar 

la firma del ccintrato de opeyación; y. V) L a  no obligacibn de otorgar- Iü 

prbrroga que conteinplii la Ley y las razones excepcionales por las criales 

pcdria otorgarse. 

CAP~TULP XII 

D E  L A S  S E R V I D U M B R E S  L E G A L E S  

ART~CULO 67.-El trámite legal a que se refiere el Artículo 77 de 

la Ley es el  establecido en la Ley Constitutiva de la ENEE. 

DE L A S  S A N C I O N E S  

ART~CULO 68.-La imposición de las sanciones establecidas en el 

Artículo 78 de la Ley. se hará siempre escuchando al supuesto infractor 

antes de condenarlo. Para ese efecto se notificarán los cargos y en los 

demás se aplicar5 la Ley de procedimiento Administrativo. Contra la 

resolución que imponga sanciones cabrán los recursos previstos en la 

niencionada Ley de Procedimiento Administrativo. 

D ISPOSIC IONES E S P E C I A L E S  

ART~CULO 69.-La CNEE elaborari anualniente su proyecto de 

presupuesto. el cual deberá remitir a la Secretaria de Recursos Naturales 

y Arnbienie. 

ART~CULO 70.-El presente Reglamento deberá ser publicado en 

e l  Diar io Oticial L a  Gaceta y entrará en vigencia el día de su publicación. 

Tegucigalpa. Munic ip io  del Distr i to Central. a los nueve días del 

mes de septiembre de n i i l  novecientos noventa y siete. 

C A R L O S  R O B E R T O  R E I N A  

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y A M B I E N T E  




